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Fecha 

Cuaderno Folios Auto 

YESID GARCIA AGREDO JOSE LEONARDO GOMEZ GOMEZ DESPACHOS  
COMISORIOS 

29/05/2023 
2020 00200 

Auto ordena comisión 
68001 40 03 009 

01 
1 Subcomisiona al Sistema Policivo 

LEYDY GIOVANA CARDENAS  
ZAMBRANO 

JOSE OMAR GOMEZ ANAYA Ordinario 29/05/2023 
2022 00029 

Auto inadmite demanda 
68307 40 03 001 

00 
1 y avoca conocimiento 

IVAN YESID GARCIA GARCIA LEONEL SUAREZ GOMEZ DESPACHOS  
COMISORIOS 

29/05/2023 
2022 00288 

Auto Ordena Devolver Despacho Comisorio 
68001 40 03 006 

01 
1 sin diligenciar  

JAKSON EDUARDO RUEDA AREVALO MARIELA ARAQUE DESPACHOS  
COMISORIOS 

29/05/2023 
2022 00367 

Auto ordena comisión 
68001 40 03 024 

01 
1 Subcomisiona a la dirección del sistema policivo de  

Girón Santander  

SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A. RODOLFO RODRIGUEZ GAMBOA DESPACHOS  
COMISORIOS 

29/05/2023 
2022 00399 

Auto ordena comisión 
68001 40 03 013 

01 
1 Subcomisiona a la dirección del Sistema Policivo de  

Girón  

CENTRO DE CONCILIACION Y  
ARBITRAMENTO DE LA CAMARA DE  
COMERCIO DE BUCARAMANGA 

FRANK WILLIAM GARCIA VERA DESPACHOS  
COMISORIOS 

29/05/2023 
2023 00146 

Auto ordena comisión 
68307 40 03 003 

00 
1 a la direccion del sistema policivo de Girón  

PATRICIA BAUTISTA ARAQUE PETROPOLAR SUCURSAL COLOMBIA DESPACHOS  
COMISORIOS 

29/05/2023 
2023 00258 

Auto ordena comisión 
68307 40 03 003 

00 
1 a la dirección del Sistema Policivo de Girón 

RONALD LEONEL ARCINIEGAS  
RIVEROS 

CLAUDIA JULIANA JEREZ FONSECA Verbal Sumario 29/05/2023 
2023 00259 

Auto inadmite demanda 
68307 40 03 003 

00 
1 
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Cuaderno Folios Auto 

SECRETARIA 
JEENETH RODRIGUEZ APARICIO 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO - LEY 1564 DE 2012 Y PARA NOTIFICAR 
A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 30/05/2023 (dd/mm/aaaa) Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., PRESENTE SE FIJA EL ESTADO POR EL TERMINO 

LEGAL  
DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 4:00 P.M. 



                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado 
Nro. 075, fijado el día de hoy 30/05/2023, a las 08.00 AM.  

Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 
 

 
Calle 33 No 26 – 48 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez informando que, por reparto se asignó el Despacho 

Comisorio proveniente del Juzgado Segundo de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga, para llevar a cabo 

diligencia de secuestro. Sírvase proveer. Girón, mayo 26 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO 

Secretaria 

 
Proceso: Despacho Comisorio 

Radicado: 680014003024-2020-00200-01 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 

Veintinueve (29) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Teniendo en cuenta que se trata de un Despacho Comisorio –No. 082- remitido por 

el Juzgado Segundo de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga, a fin de que se 

realice la diligencia de secuestro de un inmueble y teniendo en cuenta las facultades 

otorgadas por la Ley 2030 de 2020, así como las conferidas por el Juzgado Comitente 

–las del Art. 40 del C. G. del P.-, es procedente subcomisionar a la Dirección del 

Sistema Policivo del Municipio de Girón para la realización de la misma. 

 

En razón de lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón, 

 

RESUELVE 
 

PRIMERO: SUBCOMISIONESE a la DIRECCIÓN DEL SISTEMA POLICIVO del Municipio de 

Girón, para que se sirva llevar a cabo la diligencia procedente del Juzgado Veinticuatro 

Civil del Circuito de Bucaramanga, esto es, el SECUESTRO del bien inmueble 

identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 300-300355 ubicado en la 

Carrera 11 C Peatonal No. 13-03 Lote 24 Manzana C Urbanización Prados de Cataluña 

del Municipio de Girón, de propiedad de JOSE LEONARDO GOMEZ GOMEZ  

identificado con cédula de ciudadanía No. 91.157.475, cuyos linderos obran dentro 

de los anexos de la presente comisión. 

 

Para la diligencia, se le confieren las facultades consagradas en el artículo 40 del C. G. 

del P., y de conformidad con los Decretos 143 y 144 de fecha 10 de septiembre de 

2019, por medio del cual el Alcalde del Municipio de Girón atribuye la práctica de las 

diligencias de secuestro y entrega de bienes al Director del Sistema Policivo. En 

consecuencia, se le insta para que imparta las órdenes correspondientes a fin de que 

la comisión librada sea cumplida so pena de incurrir en las sanciones disciplinarias 

establecidas en el artículo 44 del Código General del Proceso. Líbrese por Secretaria 

el exhorto correspondiente. 

 

SEGUNDO: Una vez evacuada la subcomisión, DEVUÉLVASE la diligencia del caso a esta 

agencia judicial, lo anterior en aras de remitirlas al Juzgado comitente. 

 



                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado 
Nro. 075, fijado el día de hoy 30/05/2023, a las 08.00 AM.  

Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 
 

 
Calle 33 No 26 – 48 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



Firmado Por:

Elsa Liliana Alvarado Villamizar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Giron - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b9ce8ac57370cf49b5a3079518ffa009793df1fbfac5640ea544f95468d31074

Documento generado en 29/05/2023 12:40:11 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



                                                                                                                        Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 
075, fijado el día de hoy 30/05/2023, a las 08.00 AM.  

Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 
 

Calle 33 No 26 – 48 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez informando que, por reparto se asignó el Despacho 

Comisorio proveniente del Juzgado Sexto Civil Municipal de Bucaramanga, para llevar a cabo diligencia de 

secuestro y milita oficio del Juzgado Comitente que informa la terminación del proceso que decretó la medida. 

Sírvase proveer. Girón, mayo 29 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO 

Secretaria 

 

Proceso: Despacho Comisorio 

Radicado: 680014003006-2022-00288-01 

 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 

Veintinueve (29) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Seria del caso imprimirle el trámite respectivo a la Comisión encomendada por el 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Bucaramanga, para llevar a cabo la diligencia de 

secuestro del vehículo de placas FCM-417, a través del Despacho Comisorio No. 6, si 

no es porque la autoridad comitente mediante oficio No. 724 de fecha 25/05/2023, 

informa que se decretó la terminación de la ejecución por pato total y se ordenó 

levantar la medida de embargo y secuestro de los derechos derivados de la posesión 

material que tiene y ejerce el demandado LEONEL SUAREZ GÓMEZ respecto del 

vehículo antes referido, por lo que no hay lugar a cumplir con la labor comisionada.  

 

En atención a lo anterior, se ordenará devolver sin diligenciar la respectiva comisión. 

 

En razón de lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón, 

 

RESUELVE 
 

PRIMERO: DEVOLVER SIN DILIGENCIAR la presente comisión a la autoridad judicial 

comitente Juzgado Décimo Civil Municipal de Bucaramanga, por las razones antes 

expuestas. 

 

Por la secretaría LÍBRESE y ENVÍESE la comunicación correspondiente. Y háganse las 

anotaciones y registros respectivos de la devolución.  



Firmado Por:

Elsa Liliana Alvarado Villamizar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Giron - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ec0076115ff3134d89aa47a1cb858c65e15f202cfa695fb2d663ff646068571e

Documento generado en 29/05/2023 12:11:54 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado 
Nro. 075 fijado el día de hoy 30/05/2023, a las 08.00 AM.  

Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 
 

 
Calle 33 No 26 – 48 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez informando que, por reparto se asignó el Despacho 

Comisorio proveniente del Juzgado Veinticuatro Civil Municipal de Bucaramanga, para llevar a cabo diligencia 

de secuestro. Sírvase proveer. Girón, mayo 26 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO 

Secretaria 

 
Proceso: Despacho Comisorio 

Radicado: 680014003024-2022-00367-00 

 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 

Veintinueve (29) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Teniendo en cuenta que se trata de un Despacho Comisorio –No. 006- remitido por 

el Juzgado Veinticuatro Civil Municipal de Bucaramanga, a fin de que se realice la 

diligencia de secuestro de un inmueble y teniendo en cuenta las facultades otorgadas 

por la Ley 2030 de 2020, así como las conferidas por el Juzgado Comitente –las del 

Art. 40 del C. G. del P.-, es procedente subcomisionar a la Dirección del Sistema 

Policivo del Municipio de Girón para la realización de la misma. 

En razón de lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón, 

RESUELVE 

PRIMERO: SUBCOMISIONESE a la DIRECCIÓN DEL SISTEMA POLICIVO del Municipio de 

Girón, para que se sirva llevar a cabo la diligencia procedente del Juzgado Veinticuatro 

Civil del Circuito de Bucaramanga, esto es, el SECUESTRO del bien inmueble 

identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 300-392275 ubicado en la calle 

26 No. 22-39 Conjunto Residencial Torres de Castilla I Etapa Urbanización Torres de 

Castilla apartamento 1108, Torre 1 del Municipio de Girón, de propiedad de MARIELA 

ARAQUE identificada con cédula de ciudadanía No. 52.083.653, cuyos linderos obran 

dentro de los anexos de la presente comisión. 

Para la diligencia, se le confieren las facultades consagradas en el artículo 40 del C. G. 

del P., y de conformidad con los Decretos 143 y 144 de fecha 10 de septiembre de 

2019, por medio del cual el Alcalde del Municipio de Girón atribuye la práctica de las 

diligencias de secuestro y entrega de bienes al Director del Sistema Policivo. En 

consecuencia, se le insta para que imparta las órdenes correspondientes a fin de que 

la comisión librada sea cumplida so pena de incurrir en las sanciones disciplinarias 

establecidas en el artículo 44 del Código General del Proceso. Líbrese por Secretaria 

el exhorto correspondiente. 

SEGUNDO: Una vez evacuada la subcomisión, DEVUÉLVASE la diligencia del caso a esta 

agencia judicial, lo anterior en aras de remitirlas al Juzgado comitente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  



Firmado Por:

Elsa Liliana Alvarado Villamizar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Giron - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: dd2fd1441d8619616c02daab778e0037a619dbb413c6902195ab9cbc6bd40d63
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado 
Nro. 075 fijado el día de hoy 30/05/2023, a las 08.00 AM.  

Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 
 

 
Calle 33 No 26 – 48 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez informando que, por reparto se asignó el Despacho 

Comisorio proveniente del Juzgado Trece Civil Municipal de Bucaramanga, para llevar a cabo diligencia de 

secuestro. Sírvase proveer. Girón, mayo 26 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO 

Secretaria 

 
Proceso: Despacho Comisorio 

Radicado: 680014003013-2022-00399-00 

 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 

Veintinueve (29) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Teniendo en cuenta que se trata de un Despacho Comisorio –No. 004- remitido por 

el Juzgado Trece Civil Municipal de Bucaramanga, a fin de que se realice la diligencia 

de secuestro de un inmueble y teniendo en cuenta las facultades otorgadas por la Ley 

2030 de 2020, así como las conferidas por el Juzgado Comitente –las del Art. 40 del 

C. G. del P.-, es procedente subcomisionar a la Dirección del Sistema Policivo del 

Municipio de Girón para la realización de la misma. 

En razón de lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón, 

RESUELVE 

PRIMERO: SUBCOMISIONESE a la DIRECCIÓN DEL SISTEMA POLICIVO del Municipio de 

Girón, para que se sirva llevar a cabo la diligencia procedente del Juzgado Trece Civil 

Municipal de Bucaramanga, esto es, el SECUESTRO del bien inmueble identificado con 

el folio de matrícula inmobiliaria No. 300-407663 ubicado en la calle 14B # 17-44 

Conjunto Residencial Villamil Real P-H Torre 1 Apartamento 201 del Municipio de 

Girón, de propiedad de JONANNA MAYERLY CEBALLOS BELTRAN identificada con 

cédula de ciudadanía No. 1098659795, cuyos linderos obran dentro de los anexos de 

la presente comisión. 

Para la diligencia, se le confieren las facultades consagradas en el artículo 40 del C. G. 

del P., y de conformidad con los Decretos 143 y 144 de fecha 10 de septiembre de 

2019, por medio del cual el Alcalde del Municipio de Girón atribuye la práctica de las 

diligencias de secuestro y entrega de bienes al Director del Sistema Policivo. En 

consecuencia, se le insta para que imparta las órdenes correspondientes a fin de que 

la comisión librada sea cumplida so pena de incurrir en las sanciones disciplinarias 

establecidas en el artículo 44 del Código General del Proceso. Líbrese por Secretaria 

el exhorto correspondiente. 

SEGUNDO: Una vez evacuada la subcomisión, DEVUÉLVASE la diligencia del caso a esta 

agencia judicial, lo anterior en aras de remitirlas al Juzgado comitente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



Firmado Por:

Elsa Liliana Alvarado Villamizar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Giron - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5c7dce61392bdf51ebea6e9e5bccca1a2d3fd7ea9a90e8679fa0395d01a02686
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                                                                                                                        Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 
075, fijado el día de hoy 30/05/2023, a las 08.00 AM.  

Jeeneth Rodriguez Aparicio. Secretaria. 
 

Calle 33 No 26 – 48 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez informando que, por reparto se asignó el Despacho 

Comisorio para llevar a cabo diligencia de secuestro. Sírvase proveer. Girón, mayo 26 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO 

Secretaria 

 

Proceso: Despacho Comisorio 

Radicado: 680013103003-2023-00146-00 

 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 

 Veintinueve (29) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proveniente del Centro de Conciliación, Arbitraje y Amigable Composición de la 

Cámara de Comercio de Bucaramanga, se recibió la comisión para realizar la diligencia 

de entrega de bien inmueble arrendado en virtud del acuerdo conciliatorio en el que 

actuó como convocante LUZ STELLA PRADA MARTINEZ y convocado FRANK WILLIAM 

GARCIA VERA, fecha del Acta de Conciliación: 26 de septiembre de 2022, radicado: 

14040/2022, la cual por ser procedente de conformidad con lo normado en el artículo 

69 de la Ley 446 de 1998, se ordenará acoger la solicitud y para tal efecto se dispondrá 

comisionar a la Dirección del Sistema Policivo del Municipio de Girón para que se lleve 

a cabo la misma. 

 

 En razón de lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón,  

  

RESUELVE  

 

PRIMERO: COMISIONESE a la DIRECCIÓN DEL SISTEMA POLICIVO del Municipio de 

Girón, para que se sirva llevar a cabo la diligencia procedente del Centro de 

Conciliación, Arbitraje y Amigable Composición de la Cámara de Comercio de 

Bucaramanga, esto es, la ENTREGA de inmueble arrendado ubicado en la Carrera 18A 

No. 28-25, MZ G, casa 17, Conjunto Residencial Castilla Real I del Municipio de Girón, 

por parte del señor FRANK WILLIAM GARCÍA VERA identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 91.534.163, y a favor de LUZ STELLA PRADA MARTÌNEZ identificada 

con cedula de ciudadania No.  28.149.053.  

  

Para la diligencia, se le confieren las facultades consagradas en el artículo 40 del C. G. 

del P., y de conformidad con los Decretos 143 y 144 de fecha 10 de septiembre de 

2019, por medio del cual el Alcalde del Municipio de Girón atribuye la práctica de las 

diligencias de secuestro y entrega de bienes al Director del Sistema Policivo. En 

consecuencia, se le insta para que imparta las órdenes correspondientes a fin de que 



                                                                                                                        Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 
075, fijado el día de hoy 30/05/2023, a las 08.00 AM.  

Jeeneth Rodriguez Aparicio. Secretaria. 
 

Calle 33 No 26 – 48 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

la comisión librada sea cumplida so pena de incurrir en las sanciones disciplinarias 

establecidas en el artículo 44 del Código General del Proceso. Líbrese por Secretaría 

el exhorto correspondiente.  

  

SEGUNDO: Una vez evacuada la subcomisión, DEVUÉLVASE la diligencia del caso a esta 

agencia judicial, lo anterior en aras de remitirlas a la entidad comitente.   

 
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 



Firmado Por:

Elsa Liliana Alvarado Villamizar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Giron - Santander
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                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado 
Nro. 075, fijado el día de hoy 30/05/2023, a las 08.00 AM.  

Jeeneth Rodríguez Aparicio. Secretaria. 
 

Calle 33 No 26 – 48 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez informando que, el proceso de la referencia 

fue remitido por el Juzgado Primero Civil Municipal de Girón, en virtud de la redistribución de 

procesos dispuesta en el Acuerdo Acuerdos PCSJA22-11975 del 28 de julio de 2022 y PCSJA20-11686 

de 2020 del 10 de diciembre de 2020 y se encuentra pendiente para avocar conocimiento. Sírvase 

proveer. Girón, mayo 26 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO  

Secretaria  

 

Proceso: Verbal -Resolución de Promesa de Compraventa.  

Radicado: 683074003001-2022-00029-00 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 

Veintinueve (29) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proveniente del Juzgado Primero Civil Municipal de Girón se recibió el presente 

asunto, el cual luego de agotada la revisión del proceso, se encuentra que el mismo 

cumple con los criterios fijados en los Acuerdos PCSJA22-11975 del 28 de julio de 

2022 y PCSJA20-11686 de 2020 para que fuera redistribuido y remitido a esta nueva 

agencia judicial.  

 

En ese orden, examinada la demanda Verbal de Resolución de Contrato de la 

referencia, se impone su inadmisión, para que la parte actora:  

 

 Se sirva aportar el poder original debidamente otorgado por la demandante 

LEIDY GIOVANA CÁRDENAS ZAMBRANO, toda vez que el allegado junto con la 

demanda se trata de una copia simple. Lo anterior de conformidad con lo 

previsto en el artículo 13 de la Ley 446 de 1998.  

 

 Adjunte copia de la promesa de compraventa entre el señor Holman Leonardo 

Ramos Rodríguez Y Leidy Giovana Cárdenas Zambrano, enunciada en el 

numeral 5º del acápite de pruebas documentales, toda vez que no se aportó 

con el escrito de la demanda. 

 

 Enuncie concretamente los hechos objeto de prueba sobre los cuales 

depondrá cada uno de los testigos, en cumplimiento de lo previsto en el 

artículo 212 del C. G. del P. 

 

Por lo tanto, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P., el 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón,  

 

RESUELVE 
 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del proceso Verbal de Resolución de Contrato 

adelantado por el LEIDY GIOVANA CÁRDENAS ZAMBRANO contra JOSÉ OMAR 
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GÓMEZ ANAYA. 

 

SEGUNDO: INADMITIR la presente demanda Verbal de Resolución de Contrato, por las 

razones antes expuestas. 

 

TERCERO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días, para la 

subsanación de las falencias señaladas, so pena de rechazo de la demanda 

 

CUARTO: ADVERTIR a los sujetos procesales que la presentación de memoriales 

deberá realizarse únicamente a través de la radicación virtual al correo electrónico 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co  en formato PDF conforme al art. 3º de la 

Ley 2213 de 2022. 

 

QUINTO: ADVERTIR al vocero judicial de la parte actora que la Secretaría del juzgado 

remitirá el día de notificación en estados de la presente providencia, al correo 

electrónico quirogaavilaabogados@gmail.com , el enlace del expediente digital, para 

realizar su consulta. PREVÉNGASE a la parte actora que ha de guardar el correo 

electrónico que contiene tal link, pues a través de éste tendrá acceso a las diligencias, 

durante el tiempo que sean de conocimiento de esta agencia judicial. 

 

Sólo en caso de que se manifieste por el extremo interesado el extravío del correo 

electrónico que contiene dicho enlace o se acredite que éste no funciona, se 

AUTORIZA a la Secretaría para que, según corresponda, REENVÍE el link o solicite a 

aquél que indique un correo electrónico distinto, únicamente para compartirle el 

expediente digital, esto es, sin que ello implique variar los canales digitales brindados 

por las partes y sus apoderados para efectos del proceso, pues es desde éstos que 

han de remitirse siempre los memoriales que se quieran hacer valer. 

 

SEXTO: RECONOCER personería al abogado OSCAR MAURICIO QUIROGA AVILA 

identificado con cedula de ciudadanía N°1.098.762.566 y T.P. 327.510 del C.S. de la 

J., para actuar como apoderado de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos del poder otorgado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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Juez
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez informando que, por reparto se asignó el Despacho 

Comisorio para llevar a cabo diligencia de secuestro. Sírvase proveer. Girón, mayo 26 de 2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO 

Secretaria 

 

Proceso: Despacho Comisorio 

Radicado: 680013103001-2023-00258-00 

 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 

 Veintinueve (29) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proveniente del Centro de Conciliación, Arbitraje y Amigable Composición de la 

Cámara de Comercio de Bogotá, se recibió la comisión para realizar la diligencia de 

entrega de bien inmueble arrendado en virtud del acuerdo conciliatorio, en el que 

actuó como convocante PATRICIA BAUTISTA ARAQUE identificada con la CC. 

63.305.799 y convocado PETROPOLAR SUCURSAL COLOMBIA Nit. 901399435 – 1, 

caso: 141782, la cual por ser procedente de conformidad con lo normado en el 

artículo 69 de la Ley 446 de 1998, se procederá a ordenar la comisión y para tal efecto 

se dispondrá comisionar a la Dirección del Sistema Policivo del Municipio de Girón 

para que se lleve a cabo la misma.  

  

En razón de lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón,  

  

RESUELVE  

 

PRIMERO: COMISIONESE a la DIRECCIÓN DEL SISTEMA POLICIVO del Municipio de 

Girón, para que se sirva llevar a cabo la diligencia procedente del Centro de 

Conciliación, Arbitraje y Amigable Composición de la Cámara de Comercio de Bogota, 

esto es, la ENTREGA de inmueble arrendado ubicado en la VÍA ANILLO VIAL GIRÓN 

KILOMETRO 6 LOTE A del Municipio de Girón., por parte de PETROPOLAR SUCURSAL 

COLOMBIA Nit. 901399435 – 1, y a favor de PATRICIA BAUTISTA ARAQUE identificada 

con la CC. 63.305.799. 

  

Para la diligencia, se le confieren las facultades consagradas en el artículo 40 del C. G. 

del P., y de conformidad con los Decretos 143 y 144 de fecha 10 de septiembre de 

2019, por medio del cual el Alcalde del Municipio de Girón atribuye la práctica de las 

diligencias de secuestro y entrega de bienes al Director del Sistema Policivo. En 

consecuencia, se le insta para que imparta las órdenes correspondientes a fin de que 

la comisión librada sea cumplida so pena de incurrir en las sanciones disciplinarias 
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establecidas en el artículo 44 del Código General del Proceso. Líbrese por Secretaría 

el exhorto correspondiente.  

  

SEGUNDO: Una vez evacuada la subcomisión, DEVUÉLVASE la diligencia del caso a esta 

agencia judicial, lo anterior en aras de remitirlas a la entidad comitente.   

 
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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